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Ley N<? 2469 

ADHESION A L A LEY 
NACIONAL N<? 19.288 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
28 de Junio de 1972. 

Expte. : M-02668|72. 

V I S T O : 

La sanción de la Ley Nacional N<? 19288] 
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71 por la cual se excluye del régimen de la 
Ley N<? 18875 el contrato de Préstamo N9 
302|SF—AR celebrada entre la Nación A r 
gentina y el Banco Interamericano de Desa
rrollo concerniente al programa de Obras del 
Plan Nacional de Agua Potable y Saneamien-
tc Rural , y, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que por el artículo 2<? de la mencionada 
Ley, la provincia puede adherirse a dicha 
exclusión; 

Que conforme al Convenio celebrado con 
h Nación a f in de desarrollar intensiva
mente el Programa de Obras de abasteci
miento de agua potable a comunidades 
rurales, la provincia debe encuadrar los pro
cedimientos adecuados que posibiliten el 
programa de obras conforme al contrato que 
ha celebrado la Nación con el B I D ; 

Que es necesario adecuar el régimen de 
adquisiciones y contrataciones con el fin de 
disponer en breve plazo de los fondos ne
cesarios para asegurar la concreción de 
obras de indudable trascendencia sanitaria 
y social y de impostergable ejecución; 

Por ello; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A r t . 1<? - Se adhiere a la Ley 19288 que 
excluye del régimen de la Ley 18875 el pro-
gluma de obras a llevarse a cabo a través 
del Plan Nacional de Agua Potable, y Sa
neamiento Rura l . 

A r t . 29 - Se aprueba el procedimiento a 
seguir para licitaciones que permitan la 
construcción de obras, prestación de servi
cios y adquisición de bienes; referente R1 
convenio suscripto entre la Nación y la Pro
vincia para el desarrollo del Programa a 
ejecutarse conforme al Plan Nacional de 
Agua Potable y que en anexo número I forma 
parte del presente Expte. M-02668|72. 

A r t . 3? — Comuniqúese, publíquese, dése 
ai Registro Oficial . Cumplido. Archívese. 

P E R N A S E T T I 
Luis E. Lobo Galíndez 


